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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la

Ciudad de México, por el que se aprueban las

adecuaciones al Marco Geográfico de Participación

Ciudadana 2025 y el Catálogo de Unidades Territoriales

2025, aprobados mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

110/2025, así como la modificación del Anexo 1 de la

Convocatoria para el Presupuesto Participativo 2026 y

2027 en los Pueblos y Barrios Originarios comprendidos en

el Marco Geográfico de Participación Ciudadana vigente,

aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2026, en

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente

TECDMX-JEL-007/2026, IECM/ACU-CG-026/2026. 

Aprobado en la Octava Sesión

Urgente celebrada el 31 de marzo

2026.

https://scmgpc.iecm.mx/documentos/IECM-

ACU-CG-026-2026.pdf

Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística
31/03/2026 Actualización

Periodo de actualización: Semestral (la información creada, modificada o actualizada deberá publicarse en un plazo no mayor a los 15 días hábiles).

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 128, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

a) Normatividad en materia de distritación, geografía y/o cartografía electoral

https://scmgpc.iecm.mx/documentos/IECM-ACU-CG-026-2026.pdf
https://scmgpc.iecm.mx/documentos/IECM-ACU-CG-026-2026.pdf

